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n un texto publicado en 1896 sobre 
la lucha por la salud en Córdoba el 
tema excluyente es la necesidad de · 
contribuir a la toma de conciencia 

acerca de los problemas que acarrean a la salud 
de la población las debacles poüticas. El escrito 
señala que: "Entre nosotros interviene un otro 
factor, que ayuda á la mortalidad general, en cier
tas épocas; el surmenage moral. Nuestras lu
chas y campañas poüticas degeneran en contien
das y batallas armadas, con w1a frecuencia que 
nunca lamentaremos bastante; y bien, con cada 
uno de esos trastornos ( ... ) coincide perfecta
mente un aumento, á veces notable, de las de
funciones generales. Aparte de las enfermeda
des, ó estados como los que conducen a la muer
te súbita, -cuyo aumen.to es evidente ( ... ) tene
mos á la generalidad de la población, á los adul
tos sobre todo, bajo una influencia moral de
presiva, que disniinuye considerablemente su 
resistencia a las enfermedades. Hoy se da á ese 
estado del espíritu y del sistema nervioso gene
ral, calificándole de ,surmenage moral.] una im
portancia mucho mayor de la que antes se le 
atribuía como causa. ocasional, ó con-causa, en 
las enfermedades. Allí está marcada esa influen
cia en el decenio de 1845 á 1854, en los años 
1862, 1863, 1874, 1880 y 1890.))} 

El nuevo discurso sanitario utiliza los datos 
estadísticos para señalar los perjuicios que oca
siona la inestabilidad polirica y los enfrentamien
tos bélicos sobre la salud. Si se considera que la 
Facultad de Medicina de la Universidad Nacio
nal de Córdoba es creada en 1878 ruando ha
bían transcurrido sólo ocho años de la rebelión 
encabezada por López Jordán, que en 1874 
Mitre se levantaba contra el gobierno nacional 

* EJ presente t~bajo retoma algunos aspectos de la 
Tesis de Maescrí~-presentada en 1998. 

1 José Manuel Aivarez, L~ lucha por la salud. Su 
estado actual en la ciudad de Córdoba, Buenos Aires, 
1896, pag. 207·208 
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luego Jel triunfo electoral de Avell:..lOeJa y que en 1880 era vencido Tejedor, puede 
entenderse el interés demostrado por descalificar estas conductas apelando a los datos 
que proporcionan las instituciones dedicadas al problema sanitario. Esto forma parte 
de una economía discursiva que procura que estos movimientos revolucionarios sean 
los últimos inLidenres de los conflicros surgidos a partir de 181 O. 

La creación de una facultad de medicina en la provincia de Córdoba forma parte 
de esta política gubernamental de transformación de la sociedad. Sin embargo1 cuan
do se ha apelado desde el nacimiento de la república a la tradición liberal como origen 
y fundamento de sus instituciones) cabe pregumarse si no se cae en w1a flagrante 
contradicción al reglamentar a quiénes y en qué circunstancias se les permitiría el 
ejercicio de la medicina. Una publicación cordobesa premiada en el Gran Concurso 
Nacional de Ciencias Médicas (lo que habla de su grado de legitimación entre los 
pares) proporciona una respuesta a lo planteado: "Dos sistemas son los adoptados 
para el ejercicio de la medicina y ramos auxiliares: el de la libertad absoluta; y el de la 
reglamentación por el Estado. El sistema de libertad absoluta no excluye la existencia 
de la enseñanza oficial, ni que el Estado se valga de los profesores que él mismo ha 
formado; dejando amplia libertad al público de ejercer y valerse de quien quiera para 
obtener los servicios profesionales; sometiendo <'Íla responsabilidad correspondiente, 
por imprudencia, culpa1 ó delito á los que ejercen actos profesionales, sean titulados ó 
no. Este sistema parece á primera vista mas conforme con la naturaleza y los princi
pios políticos que sirven de base á los gobiernos de las repúblicas democráticas, lo
grándose, por medio de asociaciones libres, semejante a las de los antiguos gremios 
oficiales, las ventajas que estos tenían sin sus inconvenientes. Este sistema es imprac
ticable en los países en que el pueblo no tiene el grado de cultura suficiente, y el haría 
temer fundamentalmente por la salud pública, temor muy justificado, cuando aun con la 
reglamentación se observan preferencias incompresibles en una razón medianamente 
cultivada; pero el hecho existe, fomentado por la tendencia a lo maravilloso, la igno
rancia y la falta de conciencia de la responsabilidad moral, viéndose á la intrusion y al 
fraude llegar hasta el prestigio, aun en personas de posicion social y de insrrucción 
relativa. m Este testimonio permite afirmar en lo que atañe a nuestro país, que Argen-

' 
' 

' 

tina normalizó antes a sus médicos que a su fuerza militar, si se tiene en cuenta que el 
Colegio Militar fue fundado en 1870 en tanto que en 1813la Asamblea había aproba- , .. 
do un plan provisional para la Facultad de Medicina que comenzó a funcionar dos · · ! . 

. ' 
años más tarde. < 

A su vez, este texto confirma que una práctica discursiva, cualquiera sea su grado 
de difusión, no implica el sojuzgamienco de otros regímenes de prácticas a sus estrate-
gias y sus argumentos. <Cuál ha sido la respuesta de la sociedad ante esta intrusión 
estatal? "La mortalidad general en Córdoba es elevada [ ... ] N o es ya permitido, en el 
estado actual de los conocimientos científicos y después del largo período de pruebas, 

2 J. Bialet, Lecciones de Medicina legal, Córdoba, La Velocidad, 1885, pag. 139-140, eJ subraya
do es mío. 
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Políticas sanitarias y estrategias civilizadoras 

dudar que, de un modo general, reconocen por causa principal la insalubridad y el 
descuido en Ja aplicación de las leyes de la higiene pública e individual, esas altas 
mortalidades."3 Evidentemente, dcrerminar la legitimación del discurso sanitario a 
rravés de la creación de instituciones encargadas de difundirlo no garantiza que el 
mismo sea reconocido como verdadero por la sociedad. Ningún poder puede ser 
ejercido sin que actúen los discursos de verdad. El poder instaura el discurso verdade
ro pero su aceptación depende del juego azaroso de las sumisúm.es. Resulta significativo 
que en Wl libro acerca del estado de salud pública de Córdoba, su autor, profesor de 
Higiene d e la Universidad Nacional de Córdoba, encabece su capítulo sobre las insti
mciones sanitarias de la ciudad con Wla cita que sostiene que "La higiene pública 
(.Uenta sobre la higiene privada la gran ventaja de que impone sus beneficios de un 
modo autoritario, y que no tiene que luchar ni con la ignorancia, ni con la incuria, ni 
con la rutina, ni con las pasiones, obstáculos que la higiene privada encuentra en su 
camino."4 

El poder puede apelar a distintas técnicas para imponer su discmso, esto determi
na que en cada lugar que sea ejercido adquiera distintas características que se relacio
nan con el funcionamiento de las redes a nivel infinitesimal. La extensión de la saníta
rización d epende del crecímiento de los agentes divulgadores y no de los represores. 
Esta eruación es avalada por escritos que consideran económicamente ventajoso el 
triunfo de la higiene pública. "El ejercicio ilegal de la medicina es un verdadero frau
de, siempre que el que hace los actos los comete simulando calidad 6 presentando 
tírulo falso : pues que por medio de esa simulacion, saca dinero al cliente, ofreciéndo
le servicios que no le puede prestar."5 

Ilegalidad, delito> condena ... vocabulario que aparentemente es ajeno a la planifi
cación e instrumentación de las biopoliticas. Sin embargo unidos a éstas se constiruye 
un aparato que determina espacios de legalidad y espacios de marginalidad. <Quienes 
se encuentran en los márgenes ? <Por qué se los ha simado allí? La racionalidad filo
sófica ha inundado todos los campos del conocimiento pero, a cambio de esto, deter
minó la exclusión de aquellas formas no institucionales que pudieran poner en riesgo 
la preservación de lo biológico. Los límites son heterogéneos, difusos, móviles ; sí 
persisten en su rarea de demarcar otorgando legitimaciones o castigos: "Cuando el 
delito de ejercicio ilegal se ha cometido sin simulacion de calidad ni falso título) es 
claro que no reviste la gravedad que cuando aquellas circunstancias han mediado, ni 
tampoco habrá fraude cuando el servicio haya sido prestado gratuitamente. ')Ó 

Pero la extensión de la sanitarización depende del crecimiento de los agentes di· 
vulgadores y no de los represores. Esta ecuación es avalada por escritos que conside
ran económicamente ventajoso el triunfo de la higiene pública. La mira del estado 
está puesta en la evolución biológica de la población como una realidad política que 

/ 
; 

3 José Manuel Alvarez, op. cit., pag. 211 : 
4 Foussagrives, citado por José María Alvarez, op. L;r., pag. 164 
5 J. Bialet, op. cit., pag. 147 
6 Ibídem, pag, 148 
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debe ser controlada. El médico se constituye entonces en un instnuncmo, en Wl eje
cutor de las nuevas bio-politicas. 

La disciplina como terapéutica 

a. En el deber ser discursivo argentino de mediados del siglo pasado confluyen el 
mejoramiento de la aptitud bWlógica y de la actitud ciudadana. 

El objetivo de aquellos que se abocaron a la creación de la facultad de Ciencias 
Médicas y su hospital-c:scuela era el de experimentar, a través de estas instimciones, 
nna nueva ingeniería social. La puesta en funcionamiento de ambos establecimientos 
deja al descubierto la distancia entre las formulaciones teóricas que les dieron origen y 
la realidad en la que debieron desarrollar sus actividades . 

El 24 de mayo de 1914 es inaU:;,ourado el Hospital Nacional de Clínicas. Han 
transcurrido treinta y cuatro años desde la primera petición de un terreno para cons
truir el hospital escuela para la Universidad Nacional de Córdoba. Puede decirse que 
la demora se debió a nn doble juego del hospital como '11Wdelo. Por nna parte, por el 
afán de construir una instimción ideal, invención paradigmática del país deseado. Por 
otra parte, el derrotero de la obra puede tomarse como modelo también, pero esta vez 
para un esmdio de la evolución política del país durante dicho lapso. El hospital como 
espejo abominable en el que 14 realidad se multiplica y afirma ... los aplazamientos sufridos 
por esta obra dan cuenta del abandono por parte de las élites gobernantes del proyec
to de nación forjado durante las presidencias de Sarmiento y Avellaneda. Las inte
rrupciones de la obra por falta de fondos o de decisión política, los espacios edificados 
que son demolidos al resullar caducos antes de su utilización, las innumerables refor
mas y ampliaciones, constimyen un sinf'm de incidentes que hablan de los avatares 
político-económicos que se suceden en el país por aquellos años . 

Los objetivos sanitarios del nuevo hospital pueden inferirse de la facilidad con 
que los pacientes son admitidos, sin tener que cwnplir con mayores requisitos ya que 
el hospital cuenta con consultorios externos para los que no son necesarias recomen
daciones ni certificados de pobreza. Las dependencias que forman parte del hospital 
petntiten hacer una lectura del interés terapéutico de esa instirución. Todo esto de
muestra lo consusranciado que se encuentra este proyeao con la idea de que la tecno
logía médica puede modificar la evolución biológica de la especie. Esta meta no sólo 
es avalada por una decisión político-científica de ejercer nn control que garantice el 
buen estado sanitario de la población, sino que además se apoya en una concepción 
ideológica al pretender alcanzar una aptitud que tiene como parámetro a otras raus. 

1 

1 

La variable racial también es tenida en cuenta cuando se elaboran estadísticas 
sobre la incidencia de determinadas enfermedades y los resultados obtenidos en vir
tud de las terapias aplicadas. Esta tesitura se sustema en planteos del propio Darwin 
"<podemos dudar -recordando que nacen muchos más individuos de los que acaso .. 
pueden sobrevivir- que los individuos que tienen ventaja, por ligera que sea, sobre 
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otros tendrían más posibilidades de sobrevivir y procrear su espeóe?"7 Cuando la raza 
en cuestión no es considerada como apta de acuerdo a la concepción ideológica domi
nante no se duda en consentir que" ... toda variación en el menor grado perjudicial 
tiene que ser rigurosamente destruida."8 No existen rastros de dudas en este alegato, 
y menos aun cuando a partir de WI argwnento biológico se elaboran proposiciones 
sociológicas: entonces el discurso adquiere un alto grado de performatividad por el 
cual el médico se convierte en un innovador de la especie y el hospital, en su gabitene. 

b. Annque se ha seóalado que toda la política administrativa petendía hacer acce
sible para los individuos el ingreso al hospital, esto no significa que fuesen suprimidos 
los registros de entradas, salidas y demás datos referentes a todos los involucrados en 
el proceso sanitario . 

El reglamento del hospital establece minuciosamente la fm1eión que debe cumplir 
el personal, los lugares que ocupan, el horario y la responsabilidad que a cada WlO le 
compete. A través de la regulación de las tareas se persigue un mayor control tanto de 
los pacientes así como del mismo funcionamiento hospitalario. El resultado se vuelca 
en registros que convergen en los cres responsables de la institución: el director del 
Hospital, el decano de la Facultad de Medicina y la Academia de Medicina. Además, 
se ordena la creación de una Comisión que sirva de enlace entre el Hospital y el 
Consejo Superior de la Universidad. El abigarrado diseno administrativo ha sido 
ideado para fiscalizar exhaustivamente el funcionamiento de la institución. 

El poder conferido a las autoridades administrativas se extiende aún sobre aque
llos sectores tradicionalmente autónomos. Tal es el caso de las hermanas de caridad 
que asisten a los pacientes. Uno de los capítulos del Reglamento del Hospital de 
Clínicas dispone que el director asigne las tareas que éstas deben cumplir sin perjuicio 
de lo establecido en el contrato celebrado con la Congregación de San Vicente de 
Paul. En el espacio hospitalario el poder terrenal se eleva sobre el espiritual. Tal con
signa rige también las disposiciones acerca de los servicios a prestar por el capellán. 
Entre sus tareas se encuentra, por ejemplo, celebrar misa diariamente en la capilla del 
establecimiento y suministrar a los enfermos católicos Jos auxilios de la religión cuan
do estos lo soliciten. 9 Esta prescripción pretende resguardar la libertad de conciencia, lo 
que es complementado dentro del mismo artírulo del Reglamento en el inciso en el 
que se ordena al capellán "respetar las creencias religiosas de los enfermos sin presiunar 
m forma alguna Úl /Sbermd de los mismos .. . m o 

Las biopoUticas de ú:l. poblacián llegan a la Argentina gracias a la presión del positi
vismq. Sin embargo, en este país concibe nn objetivo propio: educar en el respeto de Ja.r 
inrtituciones republicanas. Pero este proyecto poütico para educar a la población en el 

7 Charles Darwin, El origm tú ÚIS especia, op.cit., pag. 102 
1 lbfdcm 
9 Reglamento dd Hospital Nacional de Clínicas, citado en ~éJíx Garzón Maceda, La media1JII. 

en Córdoba, Buenos Aires, 1916, pag 612, el subrayado es mío· 
10 !}?ídem, d subnyado es mío 
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respeto a las vinudes cívicas tiene w1 ;Úcance restringido. 
La creación de la Facultad de Ciencias Médicas resulta paradigmática por con

tluir en ella pulíticas de regeneración biológica y dispositivos disciplinarios. Las primeras se 
sustentan en la nueva tecnología médica, que cuenta con elementOs para modificar los 
procesos biológicos que afcaan al hombre; y, en la decisión de los gobiernos de hacer
se cargo de la población en cuanto sujeto biológico. Los dispositivos disciplinarios 
educan en el respeto al orden establecido en los distintos niveles político-administra
tivos, ya se trate del universitario, como único legitimador del saber médico, o del 
sanitario, a través de! acatamiento de las pautas impuestas conjuntamente por el go
bierno y las instiruciones intermedias. 

En Argentina los dispositivos son implantados para evitar las tiranías y favorecer 
al sistema republicano. Es esa la idea presente en lo que podría denominarse la refun
dación de la Universidad de San Carlos. Conscientes de que no se puede dejar el 
futuro del país librado al azar de la evolución (OffiO pretendía Herbert Spencer, quie
nes gobiernan el país luego de Caseros idean estrategias destinadas a afianzar el triun~ 

fo de la civilización. Sin embargo, la palabra civilización no alude al conjunto de ideas 
y costumbres que caracterizan el grado de adelanto de un pueblo sino que se ha 
ampliado su campo semántico a lo referente al respeto a las instituciones republicanas. 
El triunfo sobre la barbarie sólo se logrará cuando la sociedad auro-regule sus conduc
tas de manera tal que asegure la continuidad del sistema. Se trata entonces de conver
tir a los pobladores del país en ciudadanos. Es aqui en donde la universidad redefine 
su función social: no se limitará a impartir conocimientos, deberá ayudar a instaurar 
una nueva sociedad civil. Este hito señala el comienzo de la segunda etapa semántica 
de la palabra civilizacwn, vinculada ahora con el neologismo civismo, vocablo con que 
se designa al celo por las instituciones e intereses de la patria. 

La crisis del hospital-escuela 

El3l de marzo de 1918 el Comité Pro-Reforma Universitaria declaraba: ''No nos 
arrojamos por la pendiente de una rebelión estéril contra las gratas disciplinas del tra
bajo y del estudio. Aspiramos a vivir en las aulas del saber la vida plena del intelecto, en 
el gabinete del verdadero liberalismo científico, profesado en las cátedras modernas, 
exento de prejuicios dogmáticos ... " 11 Se percibe un profundo malestar entre la pobla
ción estudiantil cordobesa cuyo origen se encuentra en la persistencia dentro de la 
Universidad de una antigua dominación monástica y monárquica. Frente a ésta, los 
estudiantes aft.rma.n pertenecer a "la generación ascendente que ha de bregar por el 
progreso de la patria ... " 

La antinomia discursiva planteada por los esrudiantes entre todo aquello que ca-

11 citado en Jorge Orgáz, &forma universitaria y rebelión estudiantil, Buenos Aires, Ediciones 
· Libera, 1970, pag. 81, el subrayado es mío 
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racteriza al progreso, como la disciplina y el estudio, es contrapuesto con a lo retrógra
do, encarnado por la Universidad. Esta antÍtesis es perpetuada a través de la más 
dinmdida de las hipótesis sobre las causas que desencadenaron el movimiento de la 
Reforma Universitaria que sosriene que éste se originó en ('una situación que pronto 
puso de manifiesto el trato desigual de la Universidad respecto de los hijos de las familias 
dominantes y de ws extranjeros, eúJtados, éstos, de ideas sociales de avanzada o, al menos, no 
clericales.'' Añadiendo luego que «aquel movimiento universitario, académico, encontró el 
apcryo de las 'bibliotecas> y periódicos sindicales, y fue a~ la primera aproximacúfn entre 
obreros y universitarios que no pensaban lo mismo, pero que sentían por igual la intolerable 
actitud de aquella Universidad en verdad, (cerrada>, indiferente a la realidad) apegada con 
conformismo y decisión a los privilegios de todo orden en que se asentaba. ml 

Pese a estas afirmaciones, algunos datos permiten elaborar otra explicación que 
no pretende descalificar a aquella pero puede aportar otra mirada sobre los orígenes 
de este movimienco estudiantil basada en las transformaciones producidas dentro de 
la misma Universidad Nacional de Córdoba. 

Como ya se ha dicho, uno de los objetivos decisivos en momentos de fundar la 
Facultad de Ciencias Médicas había sido el de normalizar, a través de esta insúrución, 
todo lo vinculado con los estudios y el ejercicio de la profesión médica. Sin embargo, 
cuatro décadas más tarde, dicha facultad es acusada de organizar sus cursos sin el rigar 
científico debido. A estas críticas se suma una huelga de practicantes del Hospital de 
Clínicas ante la supresión de su internado. Los estudiantes sostienen que ellos resulta
rán perjudicados por esa medida por ser ese el á~bito en el que se imparte una enseñanza 
perdaderamente útil. 

Tanto la facultad de Ciencias Médicas como el Hospital de Clínicas parecen ha
berse convenido en instituciones que limitan sus funciones a las propias de organis
mos administrativos, circunscribiéndose a lo meramente formal en lo que resp~cta a 
la cuestión educativa y, desempeñándose además como tma entidad que prer<~~de 
manrener prebendas para determinado sector sociaL Entre otras cosas, los reformistas 
critican el alto costo de mantenimiento del hospital que, afirman, es el más caro del 
país ya que para atender a 280 enfermos se emplea a ISO personas. (Téngase en 
cuenta que veinte anos antes, el Consejo Superior se había opuesto a W1 proyecto de 
ley sobre la autonomía Wl.Íversitaria alegando que la falta de fondos condenaría el 
fururo de la Universidad.) 

En segundo lugar, e1 Centro de Esrudiantes de Medicina denuncia como privile.: 
gio intolerable que algunos pacientes en su calidad de enfermos distinguidcs no puedan 
ser observados como casos de estudio. La calidad de enfermo distinguido había sido 
creada por el nuevo Reglamento del hospital de Cünicas. Su existencia conrradecía los 
discursos que habían dado origen a la institución: la higiene pública colocaba en un 
pié de igualdad a toda Ja pobladón, no pudiendo persona alguna evadir este pan6ptico 

. . 
satutano. 

12 Ibídem, pag. 52-53 
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panir del ~iglo XIX. La socicLLld mo<..krna se lu obligado a buscar h venhd dt' las 
cos.ts. <Qw: sucede entonces cu.mdn estabkcímienws que habiendo siJo creados para 
divulg~1r la verJ.~1d dejan de lado cstc cometido? La Univt:rJidt-r.d deja de st-'1' quien deli
mita y legitima el campo del sabt:r. A es ro .se refiere d Manifiesto Liminar cuanJo scií.ala 
que ··s~ nos acusa ah(JYa .ic· Úh'Un"c'({OJ' a1 nonlhre de un orden que no tiiscutinzos) p~.-,-o que 
nada tiene que hacer con uosotros. Si ello e)· aú, !;i en nombre dd orden se 1WJ quiere se._quir 
bu rlamlo y e·mhrutecieruio, p·rodtmmrnos bien alto el d tn:cho .ra.!¡mdo a la insurrección." 13 

El di!>curso reformisr.1 resalu lo injusto Jc la .KliS:.h.:ión hc:d1J. J los csruJiames Jc 
viokncar d orden ~stabkcido1 ...:os~l que Jc acuerdo con un 11so crírico de la r;tzón no 
rc.sulta cierta) al no es lar dios en umtra dd orden u mstitucional. El onlat que intentan 
quebrar eJ el que pretendt-· mar._¡¡ina riuJ del cmloci1nÚ"'nlO. 

El Hospital de Clínicas se convierte: en d c.m1po de aplinción de h'l nuevas rel'llO
Jogb.s sanitarias y Jisciplinari.1s. En unro ínstíruciún destinada a intcr;.H.:tU~lr en los 
procesos biológicos que afecran .1 la pohbción) cxi~e una p:trricipacic'm colectiva. La 
salud es un problema de todcs) por ende, la mmginacid-n del estudianttl-CÚJ m lo atinmtt a las 
prácticas hm-pim.larias y al acceso a la cátedra universitaria violenta lm objetivos cívicos po1' 
los que _fuero1J creadas estas instituávnes. 

-----
11 Manific::.<>to Liminar de la RdurmJ tJni\'(:rsit.uia 
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